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«ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDO 

DE REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y 

NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO» 

NÚMERO NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS (976). --------------  

En Madrid, mi residencia, a diecisiete de abril de dos mil 

veintitrés. -------------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, F. JAVIER BARREIROS FERNÁNDEZ, notario de esta 

capital y del Ilustre Colegio de Madrid. ----------------------------------------  

==== C O M P A R E C E ==== 

DON JAVIER MARÍA MUNÁRRIZ DE ALDAZ, de nacionalidad 

española, residente en España, empresario, mayor de edad, casado, 

vecino de (36001) Pontevedra, con domicilio en calle Rua Das Fragas, 

17, 6º-A; provisto de Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal, según me acredita, 05.245.074-Q. ------------------  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación, como secretario del consejo de 

administración de la mercantil "VELTIS RATING, S.L.", de 

nacionalidad española, con domicilio en Bilbao, calle Gran Vía, 17, 6º, 

departamento 611; constituida, por tiempo indefinido y bajo la 

denominación de "Eirea Analytics, S.L.", en escritura autorizada ante 
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el Notario de Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, con fecha 24 de Enero 

de 2014, número 312 de Protocolo; modificada su denominación y 

trasladado el domicilio por medio de otra escritura que autorizó el 

Notario de Gijón, Don José Luis Rodríguez García-Robés, con fecha 

27 de Julio de 2016, número 1254 de Protocolo; Inscrita en el Registro 

Mercantil de Asturis, al tomo 4225, folio 61, hoja número AS-50464, 

inscripción 2ª. -------------------------------------------------------------------------  

Su titularidad real resulta de acta autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Pedro L. Gutiérrez Moreno, el día 23 de Mayo de 2019, 

número 1300 de Protocolo. -------------------------------------------------------  

Con C.I.F. número B70399753. -------------------------------------------  

Nombrado Secretario del Consejo de Administración en virtud de 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don Pedro L. Gutiérrez 

Moreno, con fecha 23 de Mayo de 2019, número 1299 de Protocolo, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, de la que tengo a la 

vista copia autorizada, que examino, juzgo bajo mi responsabilidad 

con facultades suficientes para este otorgamiento y devuelvo al 

compareciente. -----------------------------------------------------------------------  

Y se encuentra especialmente facultado para este otorgamiento, 

en virtud de acuerdo adoptado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios, celebrada con fecha 30 de marzo de 2023, según 

acredita con certificación que me entrega, expedida por el Secretario 

del Consejo de Administración, Don Javier María Munárriz de Aldaz, 

con el visto bueno del Presidente del mismo, Don Ricardo Antuña 
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García, cuyas firmas considero legítimas por referencia a mi 

Protocolo; certificación que me entrega y dejo unida a esta matriz. ---  

Me asegura la vigencia de su cargo, facultades representativas 

y la persistencia de la capacidad jurídica de la entidad que representa 

y que los datos de identificación de la persona jurídica, especialmente, 

el objeto social y el domicilio, no hay variado respecto de los 

consignados en el documento fehaciente presentado. --------------------  

COMPROBACION DE LA VIGENCIA DEL N.I.F.- Manifiesta el 

compareciente que su representada no ha incurrido en ninguno de los 

supuestos para revocación del NIF asignado, de los contemplados en 

el artículo 147 del RD 1065/2007, por el que se aprueba el 

Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos. -----------------------  

Yo, el notario, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

23 párrafo cuarto, de la Ley del Notariado, en su redacción dada por 

la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra 

el fraude fiscal, he comprobado que el NIF de la compañía no consta 

como NIF revocado mediante consulta por los medios habilitados a 

través la plataforma Sistema Integrado de Gestión del Notariado 
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(Signo), cuyo justificante uno a esta matriz. ----------------------------------  

TITULARIDAD REAL.- Yo el Notario hago constar 

expresamente que he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, mediante 

consulta a la base de datos de titularidad real de la plataforma Sistema 

Integrado de Gestión del Notariado (Signo). El compareciente, en mi 

presencia, declara la exactitud de la información derivada de dicha 

consulta, y que los titulares reales que resultan de la misma constan 

en el acta antes reseñada. --------------------------------------------------------  

Me aseguro de su identidad por la documentación reseñada. 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que interviene, capacidad para 

otorgar la presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDO DE REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS, AUMENTO DE 

CAPITAL Y NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO, y al efecto: --------  

==== E X P O N E ==== 

Que, conforme a lo establecido en el apartado 1, del articulo 108 

del Reglamento del Registro Mercantil, por medio de la presente 

escritura deja elevados a instrumento público los acuerdos adoptados 

por la Junta de socios de la compañía que representa, "VELTIS 

RATING, S.L.", en su reunión celebrada, con carácter universal, el 

día 30 de marzo de 2023, los cuales constan con todo detalle 

especificados en la certificación que obra unida a esta matriz. ---------  

==== OTORGA ==== 

Que eleva a público los acuerdos que constan en la certificación 
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protocolizada y, en consecuencia: ----------------------------------------------  

PRIMERO.- Se refunden en su totalidad los Estatutos Sociales, 

que quedan redactados en los términos que resultan del ejemplar de 

los mismos que obra unido a la certificación protocolizada. -------------  

SEGUNDO.- Queda aumentado el capital social de la Sociedad 

en la cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS (46’00), mediante la 

creación de 46 nuevas participaciones sociales, de un euro de valor 

nominal cada una, numeradas correlativamente de la 3.380 a la 3.425, 

ambos inclusive; las cuales se emiten con una total prima de emisión 

de 49.954’00 EUROS. --------------------------------------------------------------  

La totalidad de las participaciones creadas han sido asumidas 

por la mercantil “GRUPO TECH LAR, S.L.”, de nacionalidad 

española, con domicilio en Madrid, Calle María de Molina, 39; 

constituida en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Doña 

Rocío Rodríguez Martín, con fecha de 8 de marzo de 2021, número 

342 de Protocolo.  -------------------------------------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 41604, folio 

101, inscripción 1ª, hoja M-737092. --------------------------------------------  

Su titularidad real resulta de acta autorizada por el Notario de 

Madrid, Ignacio Paz Ares Rodríguez, el día 8 de marzo de 2021, 
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número 344 de orden de su protocolo.  ----------------------------------------  

Con C.I.F. número B04945630. -------------------------------------------  

TERCERO.- Queda asimismo aumentado el capital social de la 

Sociedad en la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

EUROS (396’00), mediante la creación de 396 nuevas participaciones 

sociales, de un euro de valor nominal cada una, numeradas 

correlativamente de la 3.426 a la 3.821, ambos inclusive; las cuales 

se emiten con una total prima de emisión de 312.104’00 EUROS. ----  

La totalidad de las participaciones creadas han sido asumidas 

por la mercantil "TÉCNICOS EN TASACIÓN, S.A.", de nacionalidad 

española, con domicilio en Pozuelo de Alarcon (Madrid), Avenida De 

Europa, 19, Bloque 2, 1º-D, (28224); constituida en escritura 

autorizada en Pozuelo de Alarcon, por la Notario de Madrid Doña 

Milagros Anastasia Casero Nuño con fecha 13 de diciembre de 1985, 

número 332 de su Protocolo; Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 2717, hoja M-48015, folio 192, Sección 8, inscripción 

9ª. ----------------------------------------------------------------------------------------  

Su titularidad real resulta de acta autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Juan Ramón Ortega Vidal, el día 8 de septiembre de 

2010, con el número 1.961 de su protocolo. ----------------------------------  

Con C.I.F. número A78116324. -------------------------------------------  

CUARTO.- Me acredita el desembolso realizado en pago y 

liberación de las participaciones sociales asumidas, por medio de dos 

transferencias bancarias, de cuyos justificantes me entregan copia 
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que dejo unida a esta matriz. -----------------------------------------------------  

QUINTO.- Como consecuencia de las ampliaciones de capital 

acordadas, se modifica el artículo 4º de los Estatutos Sociales, que 

queda redactado en los términos que constan en la certificación 

protocolizada. -------------------------------------------------------------------------  

SEXTO.- Se modifica la composición del Consejo de 

Administración de la Sociedad, que pasa a ser de CUATRO 

miembros; y se nombra nuevo CONSEJERO a DON JOSÉ ANTONIO 

MURO CALERO, cuyas circunstancias personales constan en la 

certificación protocolizada, el cual aceptó la designación y aseguró no 

hallarse incurso en ninguna incompatibilidad legal para su ejercicio. -  

SÉPTIMO.- Manifiesta el compareciente, que han se han 

cumplido los requisitos legales y estatutarios relativos al acuerdo de 

ampliación de capital, y que la titularidad de las participaciones 

suscritas y desembolsadas se ha hecho constar en el Libro de 

Registro de Socios. -----------------------------------------------------------------  

OCTAVO.- Se solicita la inscripción, incluso parcial, en los 

registros correspondientes, y se renuncia expresamente a la 

presentación telemática de esta escritura en el Registro Mercantil. ---  

 ==== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ==== 
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Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil y las relativas a la obligación de autoliquidar 

el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados devengado por esta escritura en el plazo de treinta 

días hábiles contados desde su firma y las de las sanciones en caso 

de incumplimiento de dicha obligación. ----------------------------------------  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el 

compareciente queda informado y acepta la incorporación de sus 

datos a los ficheros automatizados existentes en la Notaría, que se 

conservan en la misma con carácter confidencial, bajo el principio del 

secreto de protocolo, sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento legal. ------------------------------------------------------------------  

Así lo dice y otorga el compareciente después de haber leído por 

sí mismo, según asegura, la presente escritura haciendo uso de su 

derecho del que le advertí. --------------------------------------------------------  

Asimismo yo, el notario, tal y como lo confirma el compareciente, 

le he explicado el contenido de la presente escritura y manifestando 

que ha quedado enterado, la encuentra conforme y la firma conmigo, 

el notario. -------------------------------------------------------------------------------  

Yo, el notario, doy fe de que a mi juicio el consentimiento del 

otorgante ha sido libremente expresado, de haberle identificado por la 

documentación reseñada en la comparecencia, de que éste está 

debidamente informado, de la manifestación de haber quedado 
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debidamente informado del contenido de este instrumento público, de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad vigente, de todo lo 

demás contenido en este instrumento público y de quedar extendido 

en cinco folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los cuatro anteriores, todos ellos correlativos en orden y 

de la misma serie. -------------------------------------------------------------------  

 Están las firmas de los comparecientes. ------------------------------  

Signado. F. JAVIER BARREIROS FERNÁNDEZ. Rubricado y 

sellado. ---------------------------------------------------------------------------------  

   

DOCUMENTOS UNIDOS:  ------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------------------------------------------  
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